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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 004 2013 00205 00 

Demandante(s) BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado(s) CONSTRUCTORA DE INDIAS S.A. 

Asunto INCORPORA SIN TRAMITE 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

089V 

 

Se incorpora sin tramite, memorial del 5 de diciembre de 2022 en el que 

solicitan la suspensión del proceso por negociación de deudas del acá 

demandado RUDDY ALIRIO SALAS LOPEZ y escrito del 11 de enero de 

2023 de SYSTEMGROUP S.A.S (cesionario), requiriendo información 

acerca de la suspensión del proceso, toda vez que, el presente se terminó 

por desistimiento tácito en auto 2879V del 28 de noviembre de 2022, 

notificado por estados del 29 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

K.C. 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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